
SECRETARÍA EJECUTIVA 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 
Anexo 6 de la Circular No. 45 

MINUTA
DE LA REUNIÓN DE INSACULACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

Unidad territorial: PEDREGAL DE LA ZORRA 

Clave 03-087 Dirección Distrital: 32 Demarcación territorial COYOACAN

La presente minuta se elabora con fundamento en lo establecido en los articulos 82, 96 y 114 de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México, 22, 23 y 36 del Reglamento para el funcionamiento interno 
de los Organos de Representación previstos en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de Mexic0. 

Número de reunión: SEGUNDA Ordinaria Extraordinaria 
Para reuniones extraordinarias no se desarrollan asuntos generales. 

Lugar: 2A CDA. DE AV. IMAN, A LA ALTURA DEL NÚMERO 15, ENFRENTE DE ENTRECALLE,
COLONIA PEDREGAL DE LA ZORRA, CP 04660 

Fecha de la reunión: 21/05/2022 Hora de inicio: 400 Hora de termino:(4:20

La reunión inició en: Primera convocatoria Segunda convocatoria

Reunión cancelada por: 

Lista de asistencia 
Recuerde que, en aten ción a lo indicado en el articulo 88 dela Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad deMéxico, parasu realizacón, la reunión 

deberá contar con porlo menos la mitad más uno de sus in tegrantes. 

Nombre completo de las personas integrantes presentes: 

1 CLAUDIA_ aDANA EMMA ROCHA C) 

aD GUiNTERo URABE
ALMA DE LA Du ARTE DAZ 

Cu 
2. 

3. 

. 

7 

8. 

9. 

Importante:
a nrasenta Minita sa dahará an tmnar an cnnia sinnie a la irerriin Dictrial 22 eita an C 1 iuie MuriBin Nn 1 roonia Rnsn 1es de Tetlameva CP 



SECRETARÍA EJECUTIVA

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación
Anexo 6 de la Circular No. 45 

MINUTAA
DE LA REUNIÓN DE INSACULACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

PARTICIPACIÓN COMUNIT ARIA 

Número de integrantes presentes: 2 Mujeres: Hombres: Otro: L 

Lectura y aprobación del orden del dia 

Aprobada Si No Por unanimidad Por mayoría de votos: A favor En contra

Lectura y aprobación de la Minuta de la reunión anterior

Aprobada Si No Por unanimidad Por mayoría de votos: A favor En contra

Asuntos

1. Procedimiento de insaculación de la persona integrante que tendrá la representación de la COPACO ante la 
Coordinadora de Participación Ciudadana de la demarcación Coyoacán y conducirá los trabajos al interior de 
la Comisión a partir del 1° dejunio de 2022 y hasta el 31 de mayo de 2023, de manera improrrogable 

Observaciones de la deliberación 

uEDO CoMo jt5UlTA9O E A 1SCu LA CiON 

ALMA DELiA 9UAGE DIAZ 

Acuerdoss 

2. Procedimiento de insaculación o designación de hasta dos perso nas que auxiliará(n) en la realización de los 

trabajos al iterior de la COPACO a partir del 1 de junio de 2022 y hasta el 31 de mayo de 2023, de manera

impromogable 
Observaciones de la deliberación 

GuE DAWD0 Cono AuIuARKS CLAUDA DRIANA ETIPIA ROCIA
SAD uirE RO URE 

Acuerdos

Importarnte: 

nresenfe tAinida sedaheráentrenaren ronia simnle a la Dirorrinn Distial 12 «ita an Iig AAi irilln Nn 1 cdonia Raeauas do Tatlamava rp 



SECRETARÍA EJECUTIVA 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 

Anexo 6 de la Circular No. 45 

MINUTA 
DE LA REUNIÓN DE INSACULACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

Fecha de elaboraclón de la minuta: 21/05/2022 Elaboró: A V (A ADPA AA E 

Habiendo tratado todos los asuntos anteriomente indicados, la presente MINUTA que consta de 10jasuties, se da por concluida en la fecha de su elaboración y se suscribe por todas las personas integranes presentes en copias originales, al margen derecho y al calce. 

Nombre completo
Firma 

1. ALMADELIA DUARTE DIAZ 

2. ARACELY RAMIREZ RAMÍREZ Au GENTE
3. CLAUDIA ADRIANA EMMAROCHA CID 
4. SAID QUINTERO URIBE 

5. 

6. 

7 
3. 

Importante: l a nrecente Min1ta se dehará entranar en conia simnle a la DirerriDn Distrital 32 <ita en : Iuie AM1 urilla No 1 colonia Rasnuas de Tetlameva CP 

Eliminado: firmas autógrafas. 
Fundamento legal: artículo 186, párrafo 
primero, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como el artículo 3, fracción 
IX, de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, al 
tratarse de un dato personal.


